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Guayaquil, 26 de abril del 2018 Le ) 

Y3 6 
Señora 

TEODORA ENRIQUETA FERNANDEZ ALVEAR os 

Ciudad.- E . " 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Junta General Extraordinaria de accionistas de la Compañía 

NEWMAGNOS S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de 

la misma por el lapso de CINCO AÑOS con las atribuciones y deberes determinados en el 

Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted subrogará al Gerente General en caso de falta o 

ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía cuya escritura 

pública de Constitución se otorgó ante el Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Titular 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 24 de enero del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 7 de febrero del 2.013. 

Atentamente, 

NEWMAGNOS S.A. 

Rabrito Read 
Roberto Nicolás Raad Palacios 

SECRETRIO AD-HOC 

Acepto el cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA NEWMAGNOS S.A., según consta del 
nombra que antecede.- Guayaquil, 26 de abril del 2018 

Teodor: riqueta Férnández Alvear 
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Eg INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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NUMERO DE REPERTORIO:25.290 . 
FECHA DE REPERTORIO:23/may/2018 . - 
HORADE REPERTORIO:11:48 — 

    Nombramiento de Presidente, de'la Compañía” NEWMAÁGNOS S:A., a 
favor: de TEODORA ENRIQUETA FERNANDEZ. ARS de tojas 
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- DEL L CANTÓN GUAYAQUIL 
“a. . DELEGADO 

    

> La responsabilidad Sobre kh veracidad. y autenticidad de los datos regisirados, es de exclusiva” responsabilidad de la o el - 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al teñor der lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema + 

-Naciónal de Hegistrod de Darós Públicos.*; 5 1 

   
  

  
N'0379882



1 

N / 

. Ton " , y! 

  

nai 
PA 

EOLO te A 

PA 

  

,a


